
Número 131. Miércoles 15 de Junio Año de 1898.
PRHIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes 
Por tres Idem, 
Por seis Idem. 
Por un año..

...5’50

...•10’50

..20’5«

pesetas

Por un mes . 
Por tres Idem . 
Por seis Idem.. 
Por un año..

..2’50 

...1 
..•12’50
..24

pesetas

«üniero suelto, 0’25 peseus—Anuncios. 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su nromul- 
‘«“í»» >» U Uy « U (Artículo l.« derSX’ Æ T

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

E S31e: r<r cu X

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIEMOJIVIL
IB i It as

Resultando que la caducidad 
dictada por este Gobierno, de las 
concesiones adineras, propiedad 
de la Sociedad titulada Compa
ñía /i¿spano-Americana de Mi
nas, áomxcüidiáa en M-Sidvid, seba
lia sin efecto por virtud de Real 
orden que dictó el Ministerio de 
Fomento revocando dicha caduci
dad; se ha dispuesto por este Go
bierno, con fecha de hoy, poner 
tal circunstancia en conocimien
to de la referida Compañía ffis- 
pano-Amerícana de Minas:

Resultando, por otra parte, que 
el documento notarial de cesión 
déla concesión minera titulada 
La 5e/’/Yí/z6z, otorgada en venta 
á favor de D. Jacinto Manuel del 
lalle, cuyo representante es don 
Bernardo Luis Ferrer y Franga- 
nillo, por dicho Sr. Ferrer à títu
lo de mandatario, para ello, de la 
Sociedad propietaria de dicha mi
nia, la mencionada Compañía 
fííspano-Americana de Minees, 
domiciliada en Madrid, es un do
cumento para surtir efectos con
tra ¿c/’cez’o puesto que, no habien
do justificado, el referido Sr. Fe- 
h’er, que tenia tal mandato de la 
expresada Conipañía,és{e. debe 
ser considerada como tercero 
para todos los efectos del indica
do otorgamiento:

Resultando que el documento 
expresado no aparece inscrito en 
®1 Registro de la Propiedad:

Considerando que dicho docu- 
’^ento es de los sujetos á inscrip
ción, según dispone el artículo 
segundo de la ley Hipotecaria,

Visto el art. 396 de dicha ley;

Se ha dispuesto por este Go
bierno, con fecha de hoy, dejar 
sin efecto alguno el documento de 
la venta expresada, mientras no 
aparezca inscrito en el Registro 
de la Propiedad.

Lo que se publica en este Bole
tín OFICIAL para conocimiento de 
la expresada C.ompañía Hispa
no-Americana de Minees y para 
conocimiento también de los indi
cados Sres. D. Jacinto Manuel del 
Aballe y D. Bernardo Luis Ferrer 
y Franganillo.

Logroño 14 de Junio de 1898. !

El Gobernador, 
R¡cardo Torroja

Hiiiislcio de hi Gobernación.

exposición.

SEÑORA; El reglamento de 7 
de Mayo de 1889, que unificó la 
legislación del ramo de Correos, 
reuniendo en un cuerpo ordenado 
y metódico gran número de dis
posiciones dispersas en decretos 
y circulares de difícil estudio y 
embarazosa consulta, exige hoy 
reformas de importancia, aconse
jadas unas por la experiencia ad
quirida en los últimos años, é im
puestas otras por el incesante des
arrollo de los servicios, por la 
nueva organización, que puede 
considerarse definitiva, del Cuer
po de Correos, y por el carácter 
progresivo de un ramo que da, 
más exactamente que cualquiera 
otro, idea del grado de civiliza
ción y del nivel intelectual de los 
pueblos.

Algunas de estas innovaciones, 
y especialmente el establecimien
to de despachos directos para el 
envío de certificados, tienen por 
objeto facilitar el servicio de las 
estafetas ambulantes, cuyo tra
bajo ha hecho penoso, y á veces 
imposible, en condiciones regía
nle otarias, el considerable 
aumento de la correspondencia 
oficial y pública; otras, como la 
precedencia del franqueo al cur
so de los objetos, la rebaja.de los 
derechos de seguro y la reforma 
de los de apartado, tienden á re
forzar los ingresos del Tesoro, á 
impedir la comisión de ciertos 

abusos no imputables, por cierto, 
al Cuerpo de Correos, y à evitar 
competeiiizias nacidas á la som
bra de aquéllas tarifas; y no po
cas se encaminan á poner el re
glamento en consonancia con le
yes y disposiciones administrati
vas dictadas desde 1889, y á armo
nizar en cuanto es posible el ser
vicio interior ó nacional con el de 
la correspondencia extranjera.

Inspirada la reforma en tales 
necesidades y propóxitos, confía 
el Ministro que suscribe en que 
ha de ser altamente beneficiosa 
para el servicio de Correos, faci
litando su desenvolvimiento en 
cuanto lo consientan los escasos 
medios y elementos de que dis
pone el ramo; y fundado en esta 
creencia, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M., el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Junio de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Trinitario Ruiz y Capdepón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina, Regente del 
Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, que 
comenzará á regir el dia 1.® del 
próximo mes de Julio.

Dado en Palacio á siete de Ju
nio de mil ochocientos noventa y 
ocho.

MARÍA CRISTINA
El Miniftro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Capdepón

REGLAMENTO
PáR.L el 

ñegimen j seivicio del ramo de Cuneos,
TÍTULO PRIMERO

De la correspondencia.
CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CORRESPONDENCIA EN GENERAL.

A rtíciilo 1.® El correo se encarga:
1 .° De recibir, trasportar y dis

tribuir:
a) Cartas.
b) Tarjetas postales.
c) Periódicos.

d) Impresos de todas clases. 
Papeles de negocios.

f) Muestras de comercio y medi
camentos.

g) Cartas con valores declarados 
ó con fondos públicos,

h) Objetos asegurados.
2, ® De desempeñar cualquiera otra 

misión compatible con las anterior
mente expresadas, que el Gobierno 
le confíe.

Art. 2.* El correo ejerce el mo
nopolio para el trasporte de cartas, 
tarjetas postales y periódicos.

Se exceptúan;
1 .” Las cartas de presentación 

abiertas y llevadas per los interesa
dos.

2 .® Las cartas que circulen entre 
dos poblaciones no enlazadas por el 
servicio de Correos.

3 .® Las cartas que envíe un par
ticular por medio de persona destina
da á su propio servicio.

4 .® La correspondencia que circu
le por el interior de las poblaciones.

5 .® La correspondencia que sea 
conducida por los ferrocarriles ó por 
otras empresas de trasportes terrestres 
ó marítimos, siempre que se refiera 
exclusivamente al servicio de las mis
mas.

tí.® La correspondencia proceden
te da puntos donde no ne expendan 
sellos de correo, que se conduzca á 
otros para su franqueo, y la corres
pondencia franqueada que se lleve á 
las oficinas de Correos ó haya sido re
tirada de las mismas.

7.® Los periódicos sueltos que no 
lleven dirección escrita y los que, lle
vándola, esten destinados á circular 
por el correo ó hayan sido ya traspor
tados por éste.

Art. 3.® La conducción por cual
quier empresa ó particular de cartas, 
tarjetas postales ó periódicos, en los 
casos no exceptuados por el artículo 
anterior, dará lugar á la imposición 
de una multa equivalente al quíntu
plo del importe del franqueo defrau
dado, sin que en ningún caso pueda 
bajar de cinco pesetas, cuyo pago se 
hará en el papel corrrespondiente.

Todos los empleados del ramo de 
Correos, los individuos de la policía 
judicial y del Cuerpo de Carabineros, 
cuidarán del cumplimiento de lo pre
venido en este artículo.

La correspondencia aprehendida se 
llevará á una oficina de Correos; y
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puntos en que no exista servicio tele
gráfico ó se halle temporalmente in
terrumpido.

Art. 10. La exención del artículo 
anterior no so refiere á los derechos d© 
certificado y seguro, respecto de los 
cuales alcanza solamente á la corres
pondencia del servicio de Correos; á 
los envíos de fondos públicos que ha
gan las oficinas de Hacienda, con su
jeción á lo dispuesto en el articulo 
1L5; á los pliegos que las de Telégra
fos presenten con declaración de ser 
su contenido despachos telegráficos 
y con las formalidades prescritas en 
el art. 73, y á los documentos electo
rales.

Art. 11. Las oficinas de cambio 
que reciban correspondencia proceden
te del extranjero no franca ó insufi
cientemente franqueada, la portearán, 
formando los cargos á las Adminis
traciones de destino, con arreglo á lo 
prevenido en el título 2.° de este re
glamento.

Art. 12. La correspondencia, ín
terin no llegue á poder del destina
tario, es propiedad del expedidor. 
Este podrá recuperarla ó modificar su 
dirección, bien en la oficina de origen 
ó en las de tránsito, ó bien en la de 
destino, siempre que las operaciones 
necesarias para encontrarla no per
turben la marcha regular del servicio.

Al ej:ecto, el expedidor deberci pro
bar ante el Jefe de la oficina d© origen 
de una manera indudable, su calidad 
de tal, escribiendo una dirección 
igual á la del objeto, describiéndolo 
detalladamente, «xhibiendn en su ca
so el sello con que lo hubiese lacrado, 
y respondiendo á las consecuencias 
que pudieran sobrevenir por su pe
tición, bien personalmente ó por me
dio de fiador que ofrezca las suficien
tes garantías, á juicio del Jefe de la 
oficina.

Si el objeto en cuestión se encontra
ra aun en la oficina de origuen, y los 
sellos no hubieran sido inutilizados, 
deberán serlo antes de la devolución.

Si el objeto, no siendo certificado, 
se encontrase en las oficinas de trán
sito ó de destino, será detenido, pero 
no devuelto ó modifica la dirección 
hasta que llegue el facsímile de ésta, 
que remitirá inmediatamente la Ad
ministración de origen.

Al aviso podrá remitirse por carta 
ó telegrama á expensas del remitente, 
con arreglo á los formularios que fa
cilitarán las oficinas del ramo.

Si se tratare de recuperar ó cam
biar de destinatario correspondencia 
no franca ó insuficientemente fran
queada después de haber remitido 
aquél los sellos necesarios para la cir
culación del objeto y de estar adheri
dos á éste, se exigirá al expedidor 
que abone el importe de dichos sellos, 
para devolverlos al primitivo desti
natario.

Art. 13. Para recuperar del co
rreo un objeto certificado ó variar su 
dirección en las condiciones que pre- 

i viene el artículo anterior, será indis
pensable que el imponente, además 
de acreditar su calidad de tal, presen

on el caso de que la persona en cuyo 
poder se encontró no se preste a abo
nar el porte, se considerara como co
rrespondencia no franqueada, con su
jeción al art. 134.

Art. 4.® No circularán por el co
rreo, aun cuando estén comprendidos 
en el art. 1.°:

1 .° Los objetos que puedan cons
tituir peligro para los empleados ú 
ocasionar deterorio á la corresponden
cia.

2 .® Las cartas ó paquetes que 
contengan monedas, metales precio
sos ó piedras de valor y no revistan 
carácter de objetos aseguradas.

3 .* Los objetos cuyo peso y volu
men exceda de los límites señalados 
á cada uno en este reglamento.

4 .® Los objetos en cuya cubierta 
se hayan escrito palabras ofensivas 
á la moral ó contrarias al orden pú
blico.

Art. 5.* Los objetos que circulen 
por el correo, cualesquiera que sean 
su carácter, procedencia y destino, no 
podrán exceder en peso de cuatro ki
logramos.

Sin embargo, las obras en un solo 
Tolúmen serán admitidas con un peso 
máximo de cinco kilogramos, y con el 
de veinte los paquetes de periódicos 
destinados á la venta que hayan de 
ser trasportados en las ambulantes 
*fuera de balija>,para entregarlos en 
las estaciones férreas á los destinata
rios.

Art. 6.® El franqueo de la corres
pondencia es obligatorio y habrá de 
efectuarse necesariamente con sellos 
de lo» destinados á este objeto.

A la Correspondencia ordinaria no 
franca ó insuficientemente franquea
da se aplicarán las prescriciones del 
art. 134.

Art. Î.* Guando por falta de sellos 
á la venta en el punto de origen no 
pudiera ser franqueada y certificada 
la correspondencia, circulará con el 
carácter que desee el remitente hasta 
ser entregada al destinatario; pero 
aquella circunstancia deberá justifi
carse con el sello y declaración de la 
Alcaldía en la cubierta del objeto.

Si se tratara de periódicos, bastará 
una sola certificación para toda la ti
rada de cada número.

Art. 8.° Para todas las clases de 
correspondencia seguirán aplicándo
se las tarifas vigentes, en tanto que 
no hayan sido modificadas por dispo
siciones análogas á aquéllas que las 
establecieron.

Art. 9,“ El correo transportará 
sin franqueo:

1 .® La correspondencia relativa 
al servicio de Correos que cambien 
entre sí las oficinas del ramo.

2 .® La correspondencia oficial de 
las Autoridades y Corporaciones que 
tengan concedida franquicia, y la de 
aquellas á quienes por Real decreto 
se conceda en lo sucesivo este privi
legio.

3 .® Las causas do oficio y autos 
de pobre.

4 .® Los documento! electorales.
5 .® Los telegramas destinados á 

te el resguardo que so le expedirá, y 
tratándose de un certificado con decla
ración de valor, el sello de que se valió 
para cerrarlo.

En los casos de devolución, el res
guardo quedará en la oficina.

Art. 14. La correspondencia ofi- । 
cial podrá ser recuperada en virtud 
de orden escrita, firmada por el Jefe 
de la oficina remitente, y con el sello 
de la misma..

Art. 15. Excepción hecha de los 
peatones y carteros rurales, ningún 
empleado de Correos recibirá á mano 
correspondencia ordinaria, y todos, 
en general, se abstendrán de pres
tar su concurso para cerrar la de cual
quier clase, adherirle los sellos de 
Correos, escribir el sobrescrito ni lle
var á c.abo operación alguna que deba 
practicar el remitente.

Art. 16. Las personas extra
ñas al servicio de Correos, sea cual
quiera su clase y categoría, no podrán 
intervenir en las operaciones que co
rresponden á los empleados ni entrar 
en las oficinas del ramo.

Art. 17 El secreto de la corres
pondencia, no solo a® refiere al.conte
nido de la misma, sino que implica 
Una absoluta prohibición álos emplea
dos de facilitar noticia, alguna respec
to á la clase, dirección, número ó cual- 

■quiera otra circunstancia exterior de 
los objetos que manipulen.

Art. 18. La Administración de 
Correos no asuma responsabilidad 
alguna por la correspondencia ordina
ria que se 1« confie para su transporte; 
pero la-ieadrán qrersonalmento los 
empleados por su negligencia y los 
abusos que se cometan.

continuará)

SECCION DE AKIIOS

Don Eladio García y Ruiz, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Tricio.
Hago saber: Que el día 23 de 

Junio actual de diez á diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar en 
la casa Consistorial la subasta de 
las especies de los consumos con 
la venta á la exclusiva y venta li
bre, bajo el tipo de tres mil sete
cientas treinta y cinco pesetas.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas á la llana por un 
año, adjudicándose al mejor pos
tor, y para tomar parte en la su
basta será preciso consignar el 5 
por 100 del tipo del remate.

Si no hubiere licitadores se ce
lebrará otra segunda subasta el día 
26 de Junio actual á laniisma ho
ra y se admitirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partes en 
las especies de venta libre.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Tricio 12 de Junio de 1898.— 
Eladio García.

No habiendo tenido efecto la su
basta de consumos que para el día 
12 del actual estaba anunciada á 
venta libre y para el año económi
co de 1898-99, se anuncia otra 
nueva para el día veintiséis del 
actual y hora de las once de su 
mañana, bajo el pliego de condicio
nes que obra en esta Secretaría.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Villar de Torre 12 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Salustiano Ru
bio. ___

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de este término 
municipal, por riqueza rústica y pe
cuaria para el año económico de 
1898 á 99, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, 
á contar desde que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones que 
á su derecho crean convenientes 
con arreglo á la ley.

Tormantos 15 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, León Vallejo.—De 
su orden.—El Secretario, Grego
rio Casado.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria 
formado para el próximo año eco
nómico de 1898—99, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de e»te 
Ayuntamiento por término de ocho 
días contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
con el fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narlo y presentar por escrito las re
clamaciones que consideren perti
nentes á su derecho.

Fuenmayor 1 3 de Junió de 1898. 
—El Alcalde, Pedro Pérez Caba
llero. _________ __

Terminado el repartimiento gi
rado sobre la riqueza rústica y pe
cuaria de esta villa para el próximo 
año económico de 1898-99, se ha
lla expuesto al público por espacio 
de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, durante los cuales 
los contribuyentes en él compren
didos pueden examinarlo y ’ pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Casalarreina 10 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Agapito Gar
cía.
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PROVINCIA DE LOGROÑO
TERMINO

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.
Año económico de 1897 á 1898. ^===^=^=^====

Consta de 1900 habitantes establecidos y le corresponde la 10.* base de población.

de esta población, de todos los individuos que 
j d vuíuiiüUGion inausiriai y comprendidos en las tantas 1. , 2. , 3. , 4. y 1. sección de la o? vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

fS> 
B 
o
o

s»
5^ to

o

te 
»

!zí pí' 
B O
o

APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERG PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO
CUOTA 

para 
el Tesoro

Píselas.

16 por 10( 6 por 10
CORRESPONDE

o 
®
® «

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

de su

casa-habitación.

industria, arte ú oficií 

por que contribuyen.

del local

en que se ejerce.
Pesetas. Pesetas.

de 
recargo 

municipa

Pesetas.

TOTAL 
de cuota j 
recargos.

Pesetas.

para 
cobranza

etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL

Pesetas.

Anual
mente.

Pesetas.

Semes- 
trahnente 

í Pesetas.

Trimes
tralmente

^Pesetas.

1
2
3
4
5 
ê
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

22
23
24
25
26
27

1?
Tí
» 
n 
n
T)
>
7)
»
> 
>
>

n

w
7)

7)
7)

2.*

Tí
»
77
7)

Isidro Aguirre 
Estefanía Enciso 
Círculo de Munilla 
Sociedad La Unión 
Isidro Aguirre 
Pedro Martínez 
Miguel Romero 
Simón Ruiz 
Pedro Pérez 
Nicasio Alonso 
Valentina Pascual 
Antonio Benito 
Agustín Rodríguez 
Salustiano Aguirre 
Pablo Dopereiro 
Facundo Blanco 
Tomás Andrés 
Juan R. Dopereiro 
Santiago Vicioso 
Secundino Martínez 
Félix Pellejero

Antonio Benito 
Norberto Enciso 
Miguel Fernández 

El mismo
Circulo de Munilla |

El mismo

Cantón 
Plaza 
Pilar 
Plaza 
Cantón 
Escaleras 
Portales 
Hospital

Id. 
Id.

Puente 
Id. 
Id. 
Id.

Cantón 
Escaleras 
Plaza

Id. 
Pilar 
Plaza 
Cortijo

Puente 
Hospital 
Plaza

Id.
Pilar 

Id.

Tienda tejidos

Café Sociedad 
Id.

Tienda chocolate
Taberna

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Venta de carnes
Id.
Id.
Id.

Casa huéspedes
Tablajero
Venta aceite

Carro amillarado
Pieles sin curtir
Mesa billar
Dos mesas juego 
Mesa billar
Dos mesas juego

Cantón 
Plaza (.

Plaza
Cantón
Escaleras
Portales
Hospital

'IIHHPuente

Cantón 
Escaleras 
Plaza

Plaza
Cortijo

Suma la tarifa 1.® .

Puente
Hospital
Plaza

Id.
Pilar 

Id.

Suma la tarifa 2.*. .

93 
93 
46 
46 
60 
32
32 
32
32
32 
32
32 
32
32 
32
32
32

. 32
16
16
16

803

8 
56 
34 
22 
34 
22

7, 

5C 

50

Tí

79 

79

79 

Tí

Tí 

Tí 

7» 

>

7) 

77

»

79

Tí 

79

T7 

> 

>

Tí

14 8E 
14 88
7 44 
7 44 
9 60 
5 12

- 5 12
.5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
5 12 
2 56 
2 56 
2 56

128 48

1 28 
8 96 
5 44 
3 52 
5 44 
3 52

107 68 
107 88
53 94 
53 94 
69 60 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12 
32 12
32 12
32 12
18 56
18 56
18 56

931 48

9 28 
64 96 
59 44 
25 52 
39 44 
25 52

6 4'i
6 47
3 24
3 24
4 18
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
2 23
1 11
1 11
1 11

55 92

» 55
3 90
2 36
1 53
2 36
1 53

114 35 
114 35
52 18 
52 18 
73 78
39 35
39 35
39 35
39 35
39 35
39 35
39 35
39 35
39 35
39 35
39 35
36 35
39 35
19 67
19 67
19 67

987 40

9 83 
68 86 
41 80
27 > 
41 80 
22 05

■28
28
14 
14
18

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
4
4 
4

246

2 
17 
10

6
10

6

59
59
29
29
84
83
83
«3
83
83
83
8S
83
83
83
8.3
83
83
92
92
92

85

46
21
45
76
45
76

28
29
30
31
32
33

3/
u
7?
Tí
77
Tí

Higinio de Torre 
Manuel Enciso ,

El mismo
Isidro Aguirre 

El mismo
Javiera Aguirre

Cortijo 
Pilar

Cantón 
Id.

Puente

Un telar
Molino chocolate
-dem harinero
'dem chocolate
-dem harinero 
Prensa paños

176

10
330
56

330
59
28

Tí

V

Tí

79

Tí

1
28 16

1 60
52 80

9 08
52 80

9 08
6 08

204 16

11 60
382 80

66 08
382 80
65 08
46 08

12 23

» 70
22 97

3 90
22 97

3 90
2 64

216 39

12 30
405 77
68 98

405 77
68 98
46 72

54

3 
101

17
101

17
11

09

07
44
85
44
85
68
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l.“ 2.* 3.' 4/ 6.‘ 7.* 8.‘ 9.‘ 10. 11. 12. 13. 14. 15. 1€. 17. 18.

34

35

36

37
38

39

40
41

42
43
44
45
46
47
48
49

3.’

»

»

»

5?

5Í 
»
X

W
>

llijos Vitada Solana

•
Domingo Fernández

Cándido Sevilla

Fernández Hermanos 
Juan Martínez

Rafael Fernández

Antonio Medarde 
Tomás López

Félix Pellejero 
Ecequiel Fernández 
Laureano Saenz 
Hermenegildo Lázaro 
Moifés Marrodán 
Venancio Pérez 
Vidal Marrodán 
Servando Rodiíguíz

Cantón

Puente

San Miguel

Puente 
Escaleras

Puente

Puente 
Id.

1

Cortijo 
Colladillo
Pilar 
Puente 
Hospital 
Pilar 
Hospital 
Cortijo

Hnbatán, 64;unaper-; 
cha, 30; una tun- 
dora, 38; cinco te
lares, 30; una re
finadora, 200

Un batán, 64; cuatro 
telares, 40; una des- 
hiladera, 20; sesenta 
husos, 27‘84

240 husos, 82‘66; una 
percha, 30; una tun- 
dora, 20; dos tela
res, 20

Fábrica zapatillas
Molino harinero me

nos de seis meses
Un telar, 10; una per

cha, 20; una tundo- 
ra, 20

Farmacéutico 
Veterinario

Horno de pan
Id.
Id.
Id.

Carpintero 
Id.

Herrero
Ministrante

Suma la tarifa 3.®. .

Suma l.a tarifa 4.® .

Suma la tarifa 5.®'

362 «

145 84

157 36
687 50

13 >

50 »

2235 70

50 Tí
32 «

82 »

14 »
14 »
14 >
14 »
14 »
14 «
14 »
16 »

57 92

23 33

24 98
no «

2 08

8 7.

357 75

8 »
5 12

13 12

2 24
2 24
2 24
2 24
2 24
2 24
2 24
2 56

18 24

419 92

169 17

182 34
797 10

15 08

58 »

2593 45

58 »
37 12

95 12

16 24
16 24
16 24
16 24
16 24
16 24
16 24
18 56

1 132 24

25 19

10 15

10 94 
47 86

» 90

3 48

155 60

3 48
2 23

5 71

» 97 
» 97 
» 97 
n 97 
» 97 
» 97 
r 97
1 11

7 90

445 11

179 32

193 28
845 36

16 98

61 48

2749 05

61 48
39 35

100 95

17 21
17 21
17 21
17 21
17 21
17 21
17 21
19 $7

140 14 1

111 28

44 83

48 32
211 34

4 »

15 37

687 26

15 37
9 84

25 21

4 31
4 31
4 31
4 31
4 31
4 31
4 31
4 92

35 08114 «

Importa esta matrícula, conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el (Tesoro de tres mil cuatrocientas diez pesetas, setenta céntimos y de quinientas cuarenta y cinco pese
tas setenta y cinco céntimos para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, li^ta cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que

determina el reglamento de 28 de Mayo de 1896. :
M'iinilla á 20 de Abril de 1897.—El Alcalde, Angel del Puoyo.—El Secretario, Pedro Aguirre.

PubliCctCiÓn 7 resultado.—D. Pedro Aguirre, Secretario del Ayuntamiento de esta villa. ,
Certifico; Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 días contado^ desde el 25 de Abril al 16 del Mayo, según anuncios publicados en la forma costumbrada sin que se 

hayan interpuesto reclamaciones de ningún género. - *
Munillaá 18deMayo de 1897.—Pedro Aguirre.—V.* B.* El Alcalde, Angel del Pueyo. /

Conforme con su original.—El Administrador, P. S., Francisco Bañuls. ! ;; ;

IMPRENTA PROVINCIAL
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